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Responsables tributarios.Alcance de la responsabilidad cuando concurren
los dos casos previstos en el artículo 40.1 LGT.

La Resolución, por la que se declara la existencia de los presupuestos de hecho para con-
siderar responsables tributarios a los reclamantes, no resuelve algunas dudas que el artí-
culo 40.1 de la LGT (en cualquiera de las versiones anteriores y también en la vigente, en
su artículo 43) suscita.

En concreto, el TEAC entiende que, en el caso que juzga, se dan las dos circunstancias
previstas en el citado artículo de la LGT (responsabilidad de administradores por infrac-
ciones de la sociedad y de los administradores de entidades que hubieran cesado en sus
actividades), sin embargo, nada se resuelve sobre esta doble subsunción en la Ley ya que,
como han declarado tribunales y doctrina, no es el mismo el alcance de la responsabili-
dad en uno y otro caso. Al parecer, en esta circunstancia, se aplicará la de mayor alcan-
ce y extensión.

Fundamentos de derecho

Segundo.- La responsabilidad subsidiaria de los administradores está regulada en el artículo
40.1 de la Ley General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 10/1985, de 26 de abril, en
vigor desde el 27 de abril de 1985, que establece, “1. Serán responsables subsidiariamente de
las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de infrac-
ciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de las mismas que no
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o
adoptaren acuerdos que hiciesen posibles tales infracciones.

Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obligaciones tributarias
pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades los administradores
de las mismas.
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Lo previsto en este precepto no afectará a lo establecido en otros supuestos de responsabili-
dad en la legislación tributaria en vigor”.

Establece pues la Ley General Tributaria dos causas de imputación de responsabilidad: 1) Las infrac-
ciones cometidas por la sociedad administrada; y 2º) El cese de la actividad por la sociedad.

En cuanto a la primera se exige la concurrencia de los siguientes requisitos: a) Comisión de una
infracción tributaria por la sociedad administrada; b) Condición de administrador al tiempo de
cometerse la infracción; y c) Una conducta en el administrador que se relacione con el propio
presupuesto de la infracción en los términos señalados en dicho artículo 40.1, reveladora de no
haber puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de la obligación tributaria, extendién-
dose la responsabilidad al importe de la sanción en el caso de infracción simple y a la totali-
dad de la deuda tributaria en el caso de infracción grave; exigiéndose respecto a la segunda
causa, es decir, el cese de actividad de la sociedad administrada: a) La cesación de hecho de
actividad de la persona jurídica teniendo la misma obligaciones tributarias pendientes; y b) La
condición de administrador al tiempo del cese, extendiéndose la responsabilidad a las obliga-
ciones tributarias pendientes de las personas jurídicas, exceptuadas las sanciones. En este caso
concreto se da el primero de los supuestos de responsabilidad previstos en el artículo 40.1 de
la Ley General Tributaria, ya que concurren los requisitos exigidos para ello: 1) La comisión de
infracciones tributarias por la sociedad administrada, 2) condición de administrador del intere-
sado al tiempo de cometerse las infracciones, y 3) una conducta ilícita del administrador reve-
ladora, al menos, de no haber puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de sus obliga-
ciones. En relación con este último requisito debe tenerse en cuenta que la derivación de res-
ponsabilidad a los administradores obliga a distinguir entre el sujeto infractor, al que la ley pena-
liza por razón de su conducta, y aquellas personas a quienes la norma legal declara responsa-
bles de la infracción cometida y que, como tales, han de satisfacer a la Hacienda Pública el
importe de lo que correspondería pagar a aquél. En líneas generales la separación descansa en
el tipo de conducta propio de cada figura. En el infractor, normalmente se exige una conducta
activa; en el responsable basta, por regla general, con una conducta pasiva. El primero realiza
un acto contrario a la ley, que por eso mismo se sanciona; el segundo incumple una obligación
de vigilancia que, de haber sido ejercida, hubiera evitado la infracción, y por eso se le obliga a
compensar el daño derivado de su negligencia. No se trata en este último caso, de un elemen-
to originador de una responsabilidad sancionadora en estricto sentido técnico, ya que es una
noción perfectamente integrada en el ámbito del ilícito civil, dando lugar a un gravamen de esta
índole, como es el de tener que soportar con carácter subsidiario el pago de la deuda (S.T.S. de
30 de septiembre de 1993). Lo que pasa es que en ambos casos se precisa que los hechos
acaecidos sean imputables, atribuibles a alguien. La imputabilidad es el fundamento de la res-
ponsabilidad, y aparece como el último y necesario reducto de la personalidad o la voluntarie-
dad. Eso explica que el Tribunal Constitucional haya prohibido toda forma de responsabilidad
objetiva en materia tributaria (S. de 26 de abril de 1990).Asimismo concurren los requisitos del
párrafo segundo del artículo 40.1 de la Ley General Tributaria; así los propios recurrentes reco-
nocen que en 1990, la sociedad entró en paralización comercial y no afirman que aquélla se
reanudase en ningún momento posterior y la falta de presentación de declaraciones tributarias
acredita tal cese. ■
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